
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0055 

Oferente CESTE Centro Universitario 

Nombre de la oferta 
Oferta de Becas Internacionales para Programas de Maestrías Oficiales otorgadas por CESTE 
Centro Universitario adscrito a “University of Wales Trinity Saint David” 

Institución University of Wales Trinity Saint David 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios 
Administración de empresas y derecho 
Tecnologías de la información y la comunicación TIC. 

Campo específico 
Educación comercial y administración 
Tecnologías de la información y la comunicación TIC. 

Modalidad de estudio Semipresencial / En línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios Reino Unido 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

30 becas parciales destinadas a cubrir el 50% en los programas de Máster en modalidad en 
línea y el 45% en los programas de Máster en modalidad semipresencial. 
 
Nota: El porcentaje restante deberá ser cubierto por el postulante. 
 
RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA: 

• En el caso de los programas en formato 100% a distancia: no se incluye tasa de expedición 
del título: 130 euros. 

• En el caso de los programas que incluyen 45 días en España: no se incluyen los billetes 
de avión (precio según aerolínea), traslado aeropuerto a ciudad (40 euros) ni tasa de 
expedición del título (130 euros). 

Grupo objetivo  
Profesionales ecuatorianos que estén buscando seguir preparándose y cursar una maestría en 
cualquiera de las dos modalidades de estudio disponibles. 

Fecha máxima de 
postulación 

01 de mayo de 2026 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 09 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Septiembre 2026 

Descripción / Objetivos 

CESTE, Centro Universitario es una institución de educación superior, especializada en la 
formación en administración y dirección de empresas, marketing, logística y tecnología. Adscrito 
a la University of Wales Trinity Saint David (Reino Unido), CESTE ofrece programas 
académicos de alto reconocimiento internacional, orientados a la empleabilidad y al entorno 
empresarial global. Su modelo educativo combina rigor académico, innovación y una estrecha 
conexión con el mundo profesional. 

Requisitos 

• Contar con título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería). 

• Ser ciudadano/a ecuatoriano/a 

• Cumplir con los requisitos generales establecidos para la maestría de su interés  

• Contar con los recursos económicos necesarios para cubrir los rubros no contemplados 
en la beca y de acuerdo con la modalidad de estudios que elija.  

Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 

• Carta de Motivación con un máximo de dos hojas.  

• Curriculum Vitae actualizado.  

• Copia simple o fotocopia de la cédula de identidad por ambas caras, emitida por la 
autoridad competente.  



 

• Constancia del registro del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) en el 
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (MINEDEC), se descarga en el presente link: 
https://www.senescyt.gob.ec/web/guest/consultas   

• Fotocopia del Certificado o récord académico del título de tercer nivel de grado (licenciatura 
o ingeniería) donde consten las asignaturas cursadas con la calificación obtenida.  

Mayor información 

Para mayor información de cada programa que forma parte de la presente convocatoria, revisar 
los documentos adjuntos.  
 
Persona de contacto CESTE 
Guillermo Subirá Sobrino 
Responsable de Proyectos Internacionales 
Correo: gsubira@ceste.com  
Teléfono: +34 628 28 61 80 (whatsapp) 
Horario de atención telefónica: de 9:30 a 19:00 hora española 
 
Minedec 
Globo Común  
Telf: 3934300 ext 1737   
Email: globocomun@educacion.gob.ec  

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Las personas interesadas que cumplan con los requisitos establecidos y deseen postular a una 
de las becas contempladas en la presente oferta deberán remitir la documentación solicitada, 
indicando de manera expresa el programa seleccionado y la modalidad de estudios, al 
correo electrónico gsubira@ceste.com  a fin de continuar el proceso correspondiente.   
 

Consideraciones 
Especiales 

Las personas que cuenten con un título técnico/tecnológico no pueden aplicar a este programa 
ya que se requiere contar con un título habilitante de licenciatura o ingeniería. 
 
Se aclara que las clases se impartirán desde CESTE Centro Universitario ubicado en 
España. En el caso que el estudiante opte por la modalidad semipresencial, la estancia 
de igual manera se llevará a cabo en España. El título oficial del programa lo otorga 
University of Wales Trinity Saint David de Gales. 
 
CONDICIONES DE LA ESTANCIA EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
En la modalidad que incluye 45 días de estancia en España, el alumno/a becado tiene incluido 
en la beca el alojamiento en habitación individual, con baño individual, calefacción, aire 
acondicionado, servicio de tutoría y desayunos, almuerzos y cenas durante toda la estancia.  
Esta estancia en España tendrá lugar entre mayo y junio de 2027, haciéndolo coincidir con la 
Ceremonia de Graduación. Las fechas exactas de la estancia serán coordinadas por la 
Universidad.  
 
Hay que tener en cuenta que el lugar de la estancia presencial será en la RESIDENCIA 
CASABLANCA (en Campus de Ceste Centro Universitario). Si no hubiera habitaciones 
disponibles, CESTE facilitara un alojamiento. 
 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LA BECA: 
Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas a 
destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 
escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin 
que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, 
salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar 
el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 
 

El alumno se compromete a asistir, como mínimo, al 80% de las sesiones lectivas. Se harán 

excepciones a esta norma solo bajo causa justificada y debidamente documentada (como, por 
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ejemplo, situación laboral) 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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